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FICHA TÉCNICA 
Conmemoración mes de la Herencia Africana y Afrocolombianidad en 

la UPME 

1. DATOS GENERALES DEL EVENTO  

 

Nombre del evento 
Conmemoración mes de la Herencia Africana y 
Afrocolombianidad en la UPME 

Lema / Eslogan 
Territorializar la planeación: Energía, Justicia y pueblos 
afrocolombianos 

Tipo de evento 
Evento socio-académico y cultural de carácter público-institucional con 
componentes comercial y político. 

Modalidad Presencial 

Edición 2026 

Fechas 21 de mayo de 2026 

Horario 9:00 a.m. – 5:00 p.m.  

Ciudad / Municipio Bogotá D.C 

Sede principal Unidad de Planeación Minero Energética – UPME- 

Área del evento Exterior (Terraza Piso 9 de la UPME). 

Duración 1 día 

Entrada / Inscripción Gratuita y abierta al público general de la UPME 

 

2. ENTIDAD ORGANIZADORA Y RESPONSABLES 

Entidad responsable 
Unidad de Planeación Minero Energética (UPME) – Gobierno de 
Colombia 

Dependencias UPME Equipo Territorial - Despacho Dirección General 

Contacto institucional 

Unidad de Planeación Minero Energética UPME | Av. Calle 26 # 69 D-
91 Torre 1, Piso 9° Bogotá D.C. Colombia PBX: +57 601 222 06 01 
 Línea Gratuita Nacional: 01 8000 91 17 29 
 http://www.upme.gov.co 

Coordinación y 
elaboración 

Yudy Samira Moreno – Equipo Territorial UPME 
Yudy.moreno@upme.gov.co 
Celular: 3145589842 

 

mailto:Yudy.moreno@upme.gov.co
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3. ALIADOS Y MAPA DE ACTORES 

Dependencias UPME (Actor 1) 

Servidores, funcionarios y colaboradores - Despacho de la Dirección General - Equipo Territorial - 
Comunicaciones - Equipo Jurídico 

Comunidades étnicas participantes (Actor 2) 

Pequeños emprendedores de comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras. 

4. JUSTIFICACIÓN 

El Mes de la Herencia Africana no es únicamente una conmemoración cultural. Es una 
oportunidad institucional para reconocer: a) Las brechas estructurales entre el sector 
minero-energético y los territorios afrocolombianos; b) Los desafíos en materia de 
consulta previa; c) La necesidad de territorializar la planeación energética y d) El papel de 
la UPME en una transición energética justa. 

En Colombia, las comunidades afrocolombianas han sido históricamente impactadas por 
proyectos extractivos y energéticos, muchas veces sin que los instrumentos de planeación 
reflejen sus realidades sociales, culturales y territoriales. 

La conmemoración busca entonces: Reconocer + Reflexionar + Transformar. 

5. OBJETIVOS 

Objetivo General 

Conmemorar y reafirmar la herencia africana y la afrocolombianidad como fundamento 

etnohistórico, cultural, social y territorial de la nación, promoviendo un espacio institucional 

de reflexión técnica y política sobre las brechas del sector minero-energético con las 

comunidades afrocolombianas y las rutas para territorializar la planeación. 

 

Objetivos Específicos 

▪ Analizar las brechas estructurales del sector. 

▪ Identificar ajustes institucionales posibles. 

▪ Sensibilizar al equipo UPME sobre enfoque étnico. 

▪ Visibilizar el aporte afrocolombiano al país 

6. MARCO NORMATIVO Y DE POLÍTICA PÚBLICA 

▪ Constitución Política de 1991: Artículos 7 (reconocimiento de la diversidad étnica) y 
13 (igualdad), además del artículo transitorio 55, que dio origen a la Ley 70 de 
1993. 
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▪ Ley 70 de 1993 (Ley de Negritudes): Reconoce la propiedad colectiva de la tierra, 
la protección de la identidad cultural y el derecho a la igualdad de las comunidades 
negras. Es la base para el reconocimiento de los derechos étnicos y territoriales. 

▪ Ley 1482 de 2011 (y modificatoria 1752 de 2015): Garantiza la protección de los 
derechos sancionando actos de racismo o discriminación, fundamental en el 
contexto de la conmemoración. 

▪ Resolución 740 de 2011: Esta resolución del Ministerio de Cultura institucionaliza 
el mes de mayo como el "Mes de la Afrocolombianidad". 

▪ Ley 725 de 2001: Es la norma central que instituye el 21 de mayo como el Día 
Nacional de la Afrocolombianidad. Esta fecha conmemora el aniversario de la 
abolición de la esclavitud en Colombia (21 de mayo de 1851). 

▪ Principios de transición energética justa. 
 

La UPME, como entidad técnica de planeación, tiene la responsabilidad de incorporar el 
enfoque diferencial en sus instrumentos prospectivos, escenarios energéticos y análisis 

sectoriales. 

 
7. ESTRUCTURA GENERAL DEL EVENTO 

Duración total sugerida: Un día 

Componentes: Foro académico + Activación comunicativa interna + Muestra cultural y 
gastronómica + Acto político firma de la resolución de adopción del enfoque diferencial. 

8. LOGÍSTICA Y REQUERIMIENTOS  

Transporte Desplazamiento aéreo para un (1) panelistas: Quibdó  

Zona para emprendimientos 
(Terraza 9 piso) 

Mesas para exposición de productos ancestrales: Dulcería, 
bebidas ancestrales y moda étnica. 

Espacio de eventos Terraza del 9 piso de la UPME con carpa para unas 80 personas 

Sonido 
Sonido para espacio abierto 
Dos (2) micrófonos inalámbricos 

Recepción de asistentes Cincuenta (50) sillas, Dos (2) carpas pata a terraza 

Armonización Tambor alegre para apertura 

9. ESTRATEGIA DE COMUNICACIONES Y DIFUSIÓN 

▪ Imagen gráfica oficial: Mes de la Herencia Africana y Afrocolombianidad”  

▪ Divulgación institucional a través de canales digitales de la UPME: Facebook, 
Instagram, X (Twitter) y YouTube del evento. 
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▪ Comunicado de prensa y nota informativa a medios distritales y nacionales. 

▪ Materiales impresos: (1) pendón. 


